
N/Ref.:

Asunto:

DGSAEC/SCA

Subsanación solicitud de exclu-
sión del Régimen del Comercio 
de Derechos de Emisión 2026-
2030

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD
Hospital Universitario Virgen del Rocío

Avda. Manuel Siurot, s/n
41013, Sevilla

En relación con su solicitud de exclusión del Régimen de Comercio de Derechos de Emisión para el periodo
2026-2030, entregada a fecha 14 de marzo de 2024 y n.º de registro de entrada  202499902564829, en el
Registro Telemático de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, y conforme a las
competencias recogidas en la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se
regula el  régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, se realizan las
siguientes consideraciones al objeto de completar y aclarar la información necesaria para la tramitación de
la exclusión solicitada:

• Consta la entrega de los siguientes documentos:

◦ Solicitud de exclusión
◦ Declaración jurada que incluye la senda de emisiones
◦ Plan de seguimiento modificado

• En  la  Declaración  jurada  se  hace  referencia  a  una  “Documentación  adicional  en  el  trámite  de
exclusión del Comercio de Derechos de Emisión para el periodo 2026-2030 del HUVR”, que no se
encuentra entre la documentación presentada. 

• En la documentación aportada, no se explica cómo se ha calculado la senda de reducción ni el dato
de emisiones de referencia utilizado para el cálculo. Es posible que se encuentre el detalle en la
“Documentación adicional” referida en el párrafo anterior.

• Haciendo uso del mismo valor de emisiones 2005 de la Resolución de exclusión del periodo anterior
(6.740 tCO2), los valores objetivo de emisiones obtenidos para el periodo 2026-2030 no coinciden
con los de la senda propuesta en la documentación presentada junto a su solicitud. Así, la senda
calculada, aplicando los porcentajes establecidos en el artículo 6.2.b) del Real Decreto 203/2024, de
27 de febrero, por el que se desarrollan aspectos relativos a la asignación gratuita de derechos de
emisión para los años 2026-2030 y otros aspectos relacionados con el  régimen de exclusión de
instalaciones a partir de 2026, sería la siguiente:

Año Emisiones CO2 (tCO2) % reducción
2005 6.740 ---
2026 3.572 47%
2027 3.319 50,75%
2028 3.067 54,50%
2029 2.814 58,25%
2030 2.561 62%

Visto lo anterior, se le requiere que:

Avda. Manuel Siurot, 50. 41013 Sevilla
Telf.: 955.00.35.00  Fax.: 955.03.37.79

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE 
Y ECONOMÍA AZUL
Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Economía
Circular

JUAN CONTRERAS GONZALEZ 18/04/2024 14:16 PÁGINA 1/2

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



• Presenten la “Documentación adicional en el trámite de exclusión del Comercio de Derechos de
Emisión para el periodo 2026-2030 del HUVR”, así como el detalle de los cálculos realizados para la
determinación de la senda de reducción.

• En caso de que los valores objetivo de dicha senda varíen respecto de la senda incluida en su
solicitud original, deberá presentarse nuevamente la Senda de emisiones junto a la Declaración
jurada. 

Desde la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas,  tal  y  como  establece  su  artículo  12,  según  el  cual  las  Administraciones
Públicas  deben  garantizar  que  los  interesados  puedan  relacionarse  con  la  Administración  a  través  de
medios  electrónicos.  De  este  modo  la  respuesta  a  este  requerimiento  debe  realizarse  mediante  el
procedimiento  “Exclusión  Régimen  Europeo  de  Comercio”  habilitado  en  la  Ventanilla  Electrónica  de  la
Administración de la Junta de Andalucía cuyo enlace es:

https://ws041.juntadeandalucia.es/medioambiente/vea-web/faces/vi/procedimientos.xht  ml   

La subsanación deberá realizarse a través de la opción “SUBSANAR” dentro del expediente en curso con
referencia “FjXBI200202443915” al que podrá acceder desde el icono expedientes una vez se identifique en
la plataforma. Dado el corto plazo de tiempo para la presentación de la documentación, se le agradecería
que  remitiera  la  documentación  presentada  paralelamente  a  la  dirección  de  correo
rcde.c  smae  a  @juntadeandalucia.es  .

Por  último,  en  relación  al  Plan  de  seguimiento presentado,  se  les  informa  que  deberán  presentarlo
mediante el trámite electrónico de “Modificación de autorización de emisión de GEI” disponible a través del
siguiente enlace:

https://ws041.juntadeandalucia.es/medioambiente/vea-web/faces/vi/procedimientoDetalle.xhtml 

Conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone de un plazo de diez días, a partir de la
recepción de la presente comunicación, para la remisión de la documentación solicitada.

EL JEFE DEL SERVICIO DE CALIDAD DEL AIRE

Fdo.: Juan Contreras González
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